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DISPONGO: 
\ . 

'Articulo prlmero.-Se clasifiCa como Centro no oficial reco· 
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Jerarquia Ecle~iástica . el Centro femenino de Formación Prqfe
slonal Industrial «Santa María de los Apóstolts». de Jaén. con 
el alcance' y efectos que para dicha categoría establece la Ley 
de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cmco y sus 
disposicIones complemeritanas. 

Articulo se gundo.-Queda autorizado el MInisterio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos qVe deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza especialidad~s y horario esco· 
lar, asl como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor· cumplimiento de lo que se ordena. 

Asl lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid 
-. dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

Sl MinIstro de EducacIón Nacional., 
.r&SUS RUBIO· GARQlA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 288/ 1962, de 18 de enero, por el. que se cla
sifica como Centro no oficial reconocido de Formaciór. 
Profesional Industrial la Esclfela de Aprendices de «La 
Hispano Aviación , S. A.», de Sevilla. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de veinte de julio de mil n()vecient.os Cincuenta. y cinco. 
con los favorables informes de la Junta Céntral de Formación 
Profesional Industrial y del consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial la Escuela de 
Aprendices de La Hispano Aviación, S. A.». d.e Sevilla, depen
dlente de la iniciativa privada. con el alcance y efectos que 
para dicha categoria establece la Ley de veinte de julio de mil 

' novecientos cincUenta y "Cinco y sus disposiciones comple
mentarias 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación Na· 
clónal para que dicte las oportunas normas relacionadas con 
los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro en 
orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar. 
asl como cua-ntas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que, se . ordena. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

m MInistro de EducacIón NacIonal • 
.n:sUS RUBIO GARClA-MlNA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 289/1962, de 18 de enero, por el que se cla
sifica como Centro 110 oficial reconocido de , Formación 
Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindical de For· 
mación Profesional «Felipe Solís Villechenous», de Ca· 
bra (Córdoba) 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, ,haciendo uso de la facultad concedida en el apartado al 
de su articuló veintinueve, con los informes favl)rables de la 
Junta Central de Formación Profesional 'Industrial y del Con
sejo Nacional dt> Educación, a propuesta del MiOlstro de Edu· 
cación Nacional. y previa del1beración del Consejo de Ministros 
en su reunión del día aoce de enero de mil novecientos se
lenta y dos, 

DISPONGO.: 

Articulo prlmero.-8e clasIfica como Centro no ofiCial reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Organización Sindical, el Taller-Escuela Sindical de Formación 
Profesional lLFelipe Sotis Villechenousl>, de Cabra (Córdoba), 

con el alcance y efectos que para dicha categorla establece la 
Ley de veinte de julio de mil novecientos clOcuenta y cinco 1 
sus disposiciones complementarias. 

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación. Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los reqUisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza. espeCialidades y horario esco
lar, asi como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInIstro de EducacIón NacIonal, 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 290/ 1962, de 18 de enero, por el que se cla
sifican como Centros no oficiales reconocidos de For
mación Profesional Industrial las Escuelas Municipa
les de Formación Profesional «Serrat 11 Bonastresll r 
«Juan Manuel Zafra,), de Barcelona. 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de veinte de Julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco, haciendo uso de la facultad concedida en el apartado a) 
de su articulo veintinueve, con el ... lforme favorable de la ' Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, a propuesta del 
Mihistl'O de Educación Nacional. y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en' su reunión del día doce de enero de mil 
novecientos- sesenta y dos, 

D.ISPONGO: 

Articulo primero.-Se clasifican como Centros no oficiales 
reconocidos de Formación Profesiopal Industrial, dependimtes 
qel Ayuntamiento de Barcelona, las Escuelas municipal es de 
Formación Profesional «Serrat y Bonastres» y «Juan Manuel 
Zafra», de dicha ciudad, con el alcance y efectos que para di
cha categoria establece la Ley de ' veinte de julio de mil nove
cientos airÍcuenta y cinco y sus disposiciones complementarias. 

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas, relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por los indicados Cen
tros en orden a grados de enseñanza, espeCialidades y horario 
escolar, asl como de cuantas disposiciones sean necesari~ para 
el mejor cumplimiento de 10 que se ordena. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtcl 
a díeciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

El MInIstro de EducacIón Na<Jlonal, 
JESUS RUBIO GAROIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 29111962, de 18 de enero, sobre exenctón cr. 
aportación para la construccion por el Estado de ecU
licios escolares en Melón fOrense). 

En virtud de expediente reglamentariO, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de enel'O de mil 
novecientos sesenta y dos, . 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declara al Ayuntamiento de Melón 
(ÓrenseJ dispensado de la aportación reglamentaria plira la 
construcción por el Estajo de sus edificios escolares por haber 
probado sus escaSas disponibilidades económicas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la Ley 
de Construcciones ,Escolares, de veintidós de diciembre de mU 
novecientos cincuenta y tres. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de. enero de mil novecientos sesenta y dos. 

'El MInistro de Educación NaCional, 
JESUS RUBIO GARCIA-MlNA 

FRANCISCO FRANCO 


